
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 40 03 027 2019 00516 01 

 

La sustentación de la apelación presentada por el extremo 

ejecutante1, se agrega a los autos y se tendrá en cuenta para los fines 

legales del caso. 

 

Ahora bien, como quiera que la parte no apelante replicó tal 

escrito2, se revela el cumplimento del presupuesto contenido en el 

inciso tercero del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, luego, no se 

ordenará correr traslado del mismo, razón por la cual, una vez 

ejecutoriado este proveído, ingresen las diligencias al Despacho a fin 

de decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 
3 

 

 

                                                
1 Archivos digitales “005RecursoApelaciónContraSentencia”. 
2 Archivo digital “007AllegaAlegatosConclusión”. 
3 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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